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Bogotá, D. C., marzo 23 de 2021 

 

REF. Nº 1100140030782019-01741-00  

 

Se rechaza por extemporánea la excepción previa formulada por el curador ad-

litem, por cuanto la misma debía presentarse mediante recurso de reposición 

contra el auto admisorio  de la demanda, el que debía formularse dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación del mismo (inciso 7º del artículo 391 del C. 

G. del P.).  

 

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre 

traslado a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas por el 

extremo pasivo (archivo015), por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo consagrado en el inciso 6º del artículo 391 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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